
Las Malvinas son Argentinas 2024 - 40 Años del Tratado de Paz y Amistad entre Argentina y Chile 

LEGISLATURA DE RIO NEGRO Sala de Comisiones - Parte Nº:5013 

PARTE DE REUNIÓN DE COMISIONES: 

Comisiones de PLANIFICACIÓN, ASUNTOS ECONÓMICOS Y 
TURISMO - ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN 

GENERAL - PRESUPUESTO Y HACIENDA

Reunión del 26 de Diciembre de 2024 - Nro.de   Acta: 12  

LEGISLADORES  PRESENTES:  Carlos  Alfredo  VALERI  -  Juan  Elbi  CIDES  - 
Facundo Manuel LÓPEZ - Soraya Elisandra Iris 
YAUHAR  -  Lucas  Romeo  PICA  -  Daniel  Horacio 
SANGUINETTI - José Luis BERROS - Luis Angel 
NOALE  -  Juan  Carlos  MARTIN  -  María  Andrea 
ESCUDERO - Aime Manuela KIRCHER CASTAÑAREZ - 
Natalia Emilia REYNOSO - Lorena Rosana YENSEN 
-  Javier  Edue  ACEVEDO  -  Claudio  Alejandro 
DOCTOROVICH - María Laura FREI - Fernando G. 
FRUGONI  -  Martina  Valeria  LACOUR  -  Juan 
Sebastián  MURILLO  ONGARO  -  Pedro  Cristian 
DANTAS  -  Ana  Inés  MARKS  -  Luciano  Jesús 
DELGADO  SEMPÉ  -  Ariel  Roberto  BERNATENE  - 
Lorena  María  Matilde  MATZEN  -  Elba  Yolanda 
MANSILLA

LEGISLADORES  AUSENTES  CON  AVISO:  María  Magdalena  ODARDA  -  Marcela 
Haydeé  GONZÁLEZ  ABDALA  -  Gustavo 
Modesto SAN ROMÁN - Leandro Gastón 
GARCÍA

POR  APLICACIÓN  DEL  ARTÍCULO  57º  DEL  REGLAMENTO  INTERNO  LOS 
LEGISLADORES GARCÍA, Leandro Gastón; ODARDA, María Magdalena; GONZÁLEZ 
ABDALA, Marcela Hayde; SAN ROMÁN, Gustavo Modesto FUERON REEMPLAZADO 
POR LOS LEGISLADORES BELLOSO, Daniel Rubén; SPÓSITO, Ayelén; SZCZYGOL, 
Marcelo Fabián; CÉVOLI María Celia RESPECTIVAMENTE. 

ASUNTOS TRATADOS

EL  PROYECTO  DEL  PODER  EJECUTIVO  QUE  A  CONTINUACIÓN  SE  DETALLA  SE 
ACORDÓ EN COMISIÓN OTORGAR PASE SIN DICTAMEN A LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS 
LEGISLATIVOS PARA SU TRATAMIENTO EN CÁMARA.

DICTAMEN DE COMISIÓN:

Expte.Nº:1750/2024-P.Ley: 
RATIFICA  EL 
ACUERDO 
CELEBRADO 
ENTRE  LA 
PROVINCIA  DE 
RIO  NEGRO  Y 
LAS  EMPRESAS 
QUINTANA  E&P 
ARGENTINA 
S.R.L., 



QUINTANA 
ENERGY 
INVESTMENTS 
S.A.  Y  GAS 
STORAGE  AND 
MIDSTREAM 
SERVICES 
S.A.,  EN  EL 
MARCO  DE  LA 
LEY  Nº  5733 
DE  PRORROGA 
DE  LAS 
CONCESIONES 
HIDROCARBURI
FERAS 
UBICADAS  EN 
LA  PROVINCIA 
DE  RIO 
NEGRO.  - 
Dictámen: 
SIN  DICTAMEN 
–  Pasa  a 
DIRECCIÓN  DE 
ASUNTOS 
LEGISLATIVOS
.


